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LAs P¡EDRAS

Acta No 0l6l2Dfi
Resolución

2018/158

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De RecursosFinancieros

Las Piedras, 08 de Mayo de 2019._

vISTo: que se deben aprobar los gastos por compras de materiales a la Empresa Dolce María ,fuÍ 216294240A11, para_ la .o-pru de'alimenár qu. se utilizaron en varios eventos delMunicipio, cast¡aciones de comisión zoonoris en Bárrio corfrisa, recepción por despedidas defuncionarios, recepción por Hermanamiento entre villa i.guir. y tvtrnicipio áe ¡¿s piedras . Losgastos se realizaran por el Fondo Incentivo pararaGestión Jn el períod o 20l04lLg ar 19l05l.r,g.

CoNSIDERANDo: !)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI y estáregistrado en RUpE

II) que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 5.1
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

tr ocales Municipales

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $29,000 (veintinueve mil pesos uruguayos) , parala compra dealimentos que se utilizaron en varios eventos del Municipio de Las piedras, almuerzoscastraciones de comisión de zoonosis en Barrio corfrisa, recepción por despedidas defuncionarios, recepción por Hermanamiento .ntr. viitu i.guir. y Municipio de I-¿s piedras . r¡sgastos serán realizados a la Empresa Dolce María Rut 216i94240011,por .t Fondo Incentivo parala Gestión, en el período ZOlOqift a|19105118.
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